
    AYUNTAMIENTO DE HUÉCIJA (ALMERÍA) 
 

Ayuntamiento de Huécija  

 

 Expediente nº: 2023/405100/001-125/00004 
Procedimiento: Licencia de Ocupación de Vía Pública para la Instalación de Terrazas o Veladores 
Asunto: Puestos Fiestas Patronales 
Interesado: Varios 
Documento firmado por: La Alcaldesa Presidenta 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 69/2023 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Solicitud del Interesado  Varios solicitantes 

Informe de Secretaría 06/07/2023  

Informe-Propuesta de Secretaría 07/07/2023  

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe-propuesta de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local, 

 

RESUELVO 

 

- PRIMERO. Otorgar la licencia de ocupación de la vía pública: 

- Lorenzo García Ruiz 53.xxx.x413L 

- Natalia López Martínez 45.xxx.x036-C 

- Juan Manuel Santiago Gómez 08.xxx.x93-L 

- Maria Ángeles Martínez Carmona 15.xxx.x668-Q 

- Jose Alcides Archina Males, 77.xxx.x76-Y 

- Se permitirá que los negocios puedan montar mesas y sillas en relación al tamaño de su 

actividad, siempre y cuando el espacio a disponer sea lo suficientemente amplio para el 

correcto desenvolvimiento de las tareas propias de cada uno y previo consentimiento del 

Ayuntamiento,  ya que todas ellas se instalan en lugar público no delimitado 

 

SEGUNDO. La superficie para la que se concede a cada licencia de ocupación de vía pública 

se adecuará a las necesidades de las propias Fiestas Patronales, al espacio disponible indicado por el 

Ayuntamiento y para evitar molestias a los vecinos. 

 

TERCERO. Notificar al interesado la resolución del expediente. 
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